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Incorpórese a los autos el escrito allegado por el profesional del derecho que representa 
a los interesados, atendiendo lo solicitado y advirtiéndose por el Despacho que 
efectivamente se incurrió en un yerro involuntario al citar en los antecedentes y además 
numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia proferida por este Juzgado 
adiada19 de marzo de 2021 que “el matrimonio católico  se inscribió en la  Notaria 
Treinta y Seis (36) del Circulo de la Ciudad de Bogotá”, siendo lo correcto que “el 
matrimonio católico  se inscribió en la  Notaria  Treinta y Nueve (39) del Circulo 
de la Ciudad de Bogotá” , por lo que se ha de disponer con fundamento en lo previsto 
en el art. 286 del C.G.P., CORREGIR dicho yerro y en consecuencia se ha de entender 
para todos los efectos legales pertinentes a que haya lugar  que “el matrimonio 
católico  se inscribió en la  Notaria  Treinta y Nueve (39) del Circulo de la Ciudad 
de Bogotá” 

 
EN LO DEMAS PERMANECERA INCOLUME LA SENTENCIA, que se ha ordenado 
corregir.  

 
Notifíquese la anterior corrección a las partes, por el medio más expedito conforme lo 
previsto en el inciso segundo del artículo 286 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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